
PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LÍNEA DE TELÉFONO NUEVA, REPARACIÓN DE AVERÍA DE LÍNEA/

APARATO O REPOSICIÓN/DOTACIÓN DE APARATOS DE TELEFONÍA 

AVERIA DE APARATO 

TELEFÓNICO o LÍNEA 

TELEFÓNICA

FIN DEL PROCEDIMIENTO

º

SIN PARTE DE EMPRESA

SOLICITUD DE PARTE DE ACTUACIÓN A 

TRAVÉS DE ESPACIO DE 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS

ESCRITO DEL DIRECTOR/

RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

FUNCIONAL/PROYECTO

PETICIÓN DE APARATO 

SUPLETORIO

CAMBIO VOLUNTARIO DE 

APARATO

LÍNEA TELEFÓNICA 

NUEVA

SOLICITUD CURSADA DIRECTAMENTE POR EL INTERESADO

CON PARTE DE EMPRESA

EJECUCIÓN DE LA 

ACTUACIÓN

ACTUALIZACIÓN DE LAS BASES DE 

DATOS DE LA UNIDAD DE 

INSTALACIONES Y LA OFICINA TÉCNICA

NOTAS IMPORTANTES:

· El coste de dotación de una línea de teléfono nueva, la avería de ésta o la 

reposición/dotación de aparatos de telefonía, que se realizará siempre con 

equipos convencionales, será soportado por el Servicio de Infraestructuras.

· El coste de teléfonos inalámbricos o con identificador de llamada serán 

soportados por el solicitante o la Unidad Funcional correspondiente, que además 

se ocupara directamente de su adquisición.

· Las líneas nuevas no supondrán coste para la Unidad Funcional siempre que no 

se supere el crédito asignado. En el caso de proyectos de investigación, siempre 

será facturado su coste.

SERVICIO DE 

INFRAESTRUCTURAS
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